
 
 

Las ciudades, organizaciones de la sociedad civil y organismos de cooperación para el 
desarrollo reunidos en la ciudad de Medellín, del 13 al 15 de octubre de 2009, con 

ocasión del Segundo Seminario Taller Internacional Agricultura urbana: Una herramienta 
para la Seguridad Alimentaria y la Lucha contra el Hambre, tomando en consideración y 
reafirmando la Declaración de La Paz firmada del 20 al 23 de noviembre  de 2007 en la 

ciudad de La Paz, acordamos emitir la siguiente: 
 

 
DECLARACIÓN DE MEDELLÍN 

 
Considerando que,  
 
Las áreas urbanas de América Latina y el Caribe desde 1950 están presentando un 
evidente fenómeno de urbanización acelerada y desordenada. En 1950 y 2000 la 
población urbana de América Latina y el Caribe aumentó de 69 millones a 391 millones 
de habitantes. En los últimos 30 años el porcentaje urbano subió de 57.4% a 75.5% 
(CEPAL, 2000). Este crecimiento se hace evidente en las ciudades de 50 mil a 500 mil 
habitantes. En 1960, la Región contaba 173 ciudades al interior de ese rango, para el 2006 
la cifra creció un 65%, por lo que hoy en día en América Latina y el Caribe son casi 600 
ciudades de 50 mil – 500 mil habitantes. Esta situación ubica a la Región como la más 
urbanizada del mundo, seguida por Europa y por África, continente que empieza a 
presentar los síntomas de la urbanización ya avanzdos en América Latina. 
 
Las causas de este crecimiento de  las ciudades e incorporación de las zonas rurales son 
atribuidas principalmente a la implementación de un modelo de desarrollo rural 
concentrador de ingresos y riqueza, aumentos demográfico, migraciones de campesinos y 
habitantes rurales debidas a la concentración de la tierra y al aumento de costos de 
producción, la limitación de acceso a factores productivos como crédito, asistencia 
técnica y comercialización, eventos climáticos extremos, escenarios de violencia, la crisis 
económica mundial, entre otras. 
 
Este crecimiento acelerado tiene serias implicaciones en las condiciones de vida de los 
habitantes urbanos como: i. el aumento de la pobreza urbana que en el 2006 alcanza el 
36.1%, esta pobreza esta vinculada generalmente con la falta de ingresos y de acceso a 
factores productivos; ii. La inseguridad alimentaria y nutricional reflejada en condiciones 
de malnutrición donde el fenómeno más preocupante es la desnutrición crónica infantil 
que alcanza el 13% en la Región, agravado por un bajo consumo de frutas y hortalizas 
ubicado por debajo del estándar recomendado por la Organización Mundial de la Salud 



que es de 400 gr/capita/día; iii. La exclusión social y espacial de los pobres y los pobres 
extremos en las áreas urbanas y periurbanas de la Región. 
 
La urbanización acelerada ha generado una inapropiada planificación del territorio 
generando problemas en el acceso a servicios básicos, y una inadecuada gestión 
ambiental en áreas de crecimiento, reflejada en la proliferación de viviendas en zonas de 
riesgo, la ineficiencia del sistema de saneamiento básico, la contaminación de fuentes 
hídricas por la falta de tratamiento de aguas residuales, la acumulación de residuos 
sólidos en áreas inadecuadas, el deterioro del suelos y ecosistemas frágiles y la ausencia 
de zonas verdes. 
 
Frente a estas problemáticas los gobiernos nacionales adoptaron el cumplimiento de los 
Objetivos del Milenio (ODM), firmados en la Cumbre del Milenio celebrada en 
septiembre de 2000 en el marco de la Reunión de las Naciones Unidas. Dos de estos 
objetivos están relacionados con la temática aquí abordada. El ODM 1 que busca 
erradicar el hambre y la pobreza extrema, el ODM 5 relacionado con morbilidad y 
mortalidad de madres y niños, y el ODM 7 que busca garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente. 
 
Los gobiernos nacionales y locales de América Latina y el Caribe, están incluyendo y 
priorizando la lucha contra el hambre y la pobreza en sus agendas políticas. 
 
Reconociendo que,  
 
Actualmente la región pasa por una serie de crisis económicas de alza de precios de 
alimentos e insumos productivos, de cambio climático y urbanización, para las que tanto 
instituciones como comunidades buscan estrategias sostenibles de recuperación. 
 
La agricultura urbana y periurbana viene siendo desarrollada en ámbitos intraurbanos 
como periurbanos, siendo una actividad multifuncional (mejora de la seguridad 
alimentaria y nutricional, generación de ingresos complementarios, gestión ambiental, 
organización e inclusión social, planificación participativa del territorio, generación de 
áreas verdes urbanas). 
 
Esta actividad se caracteriza por tener un enfoque multicomponente 
(productivo/tecnológico, pedagógico/capacitación, nutricional,  organizacional y 
políticas), y por la diversidad de perfiles de los agricultores urbanos que la practican. 
 
Hay un incremento de proyectos y programas nacionales, departamentales/estaduales y  
municipales de agricultura urbana y periurbana en América Latina y el Caribe, 
promovido por gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, universidades y 
organismos de cooperación internacional con diferentes propósitos. 
 
Los gobiernos nacionales y locales están incluyendo la agricultura urbana y periurbana 
como estrategia dentro de las políticas de seguridad alimentaria y nutricional y otras 



políticas de gestión urbana en América Latina y el Caribe, que contribuyen al 
fortalecimiento de capacidades y sin acudir a fines asistencialistas. 
 
A pesar de los importantes avances en el tema de la agricultura urbana y periurbana, aun 
las experiencias de agricultura urbana y periurbana tienen puntos que superar para 
garantizar su sostenibilidad y mejorar sus impactos, por lo cual se requiere fortalecer la 
formulación de políticas públicas y  continuar con la inclusión del tema en las agendas de 
los gobiernos locales y nacionales, de las organizaciones de la sociedad civil y de los 
organismos de cooperación para promover, impulsar y financiar políticas, planes, 
programas y proyectos  integrales de agricultura urbana y periurbana. 
 
Recomendando,   
 
Capitalizar y gestionar, como respuesta sostenible a la crisis, el conocimiento disponible 
en la Región sobre agricultura urbana y periurbana, identificando y documentando 
experiencias, sistematizando información temática y materiales bibliográficos y 
audiovisuales vinculados directamente a la agricultura urbana y periurbana. Facilitando el 
acceso de todo el conocimiento capitalizado a un número amplio de actores que 
promueven o tienen interés en promover la agricultura urbana y periurbana. 
 
Promover la innovación tecnológica para fortalecer las intervenciones de agricultura 
urbana y periurbana, a través del aprovechamiento óptimo de las tecnologías disponibles, 
apropiadas y validadas.   
 
Desarrollar investigación aplicada y participativa en centros de investigación públicos y 
privados, universidades, institutos nacionales de investigación agropecuaria, 
organizaciones de cooperación internacional para el desarrollo de  nuevas tecnologías, 
validándolas y transfiriéndolas de manera  participativa, y facilitando el establecimiento 
de servicios de apoyo para la agricultura urbana y periurbana. 
 
Desarrollar estrategias de capacitación y educación para una alimentación y nutrición 
adecuada que aproveche los productos de la agricultura urbana y periurbana y que mejore 
los hábitos alimentarios y el consumo saludable. 
 
Desarrollar estrategias que permitan la generación de ingresos familiares 
complementarios con la comercialización de los productos de agricultura urbana y 
periurbana, a través de la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas, producción orgánica 
de alimentos, establecimiento de sistemas de comercio justo, de certificación participativa 
o de una entidad externa de productos inocuos.  
 
Fortalecer las capacidades empresariales de los agricultores urbanos, estableciendo un 
marco legal y normativo facilitador de la agregación de valor, la comercialización de 
productos y la financiación de la agricultura urbana y periurbana. 
Establecer o adecuar marcos legales y normativos que faciliten la inclusión de la 
agricultura urbana y periurbana en el ordenamiento territorial de las ciudades y regiones,  
garantizando la disponibilidad y tenencia segura de suelo para la producción de los 



agricultores urbanos y periurbanos, revalorizando el uso del suelo urbano para la 
producción de alimentos. 
 
Diseñar e implementar sistemas de financiación para los agricultores urbanos y 
periurbanos, adaptados a sus condiciones particulares como población pobre y 
vulnerable, que incluya sistemas de ahorro y crédito, conformación de fondos de 
inversión y fondos de garantía,  la inclusión en presupuestos públicos y la gestión de 
recursos de cooperación públicos y privados, locales, nacionales e internacionales.  
 
Incorporar en los proyectos y programas de agricultura urbana y periurbana modelos 
integrales y participativos de diseño y gestión con enfoque de género, que incluyan la 
realización de diagnósticos, la planeación estratégica, la formulación de planes operativos 
y el monitoreo y evaluación, combinando instrumentos cualitativos y cuantitativos. 
 
Promover la participación de los diferentes actores en el diseño e implementación de los 
proyectos, programas y formulación de políticas a través del desarrollo de actividades de 
promoción con actores involucrados en agricultura urbana y periurbana, para desarrollar 
procesos de intercambio de conocimientos y de articulación de actores involucrados en 
agricultura urbana y periurbana. 
 
Promover la organización de los agricultores/as urbanos y la conformación de redes de 
agricultores urbanos y periurbanos, fortaleciendo las capacidades de las organizaciones 
de productores, sistematizando y diseminando las experiencias de estas organizaciones. 
 
Fortalecer el sentido de lo público como espacio de construcción colectiva, facilitando la 
formulación e implementación de políticas públicas de agricultura urbana y periurbana a 
escala local y nacional, promoviendo actividades de divulgación sobre su importancia 
para la sostenibilidad y el desarrollo de la agricultura urbana y periurbana,  identificar y 
documentar experiencias sobre formulación de políticas públicas, socializar estas 
experiencias en eventos temáticos, y desarrollar actividades de fortalecimiento de 
capacidades para la formulación de políticas públicas. 
 
Realizar un uso sostenible de los recursos naturales para la agricultura urbana y 
periurbana, a través del aprovechamiento de residuos sólidos, el uso eficiente y saludable 
de agua para riego utilizando donde es posible las aguas residuales, la investigación y el 
tratamiento para el uso de aguas residuales y contaminadas, y la captación de aguas 
lluvias; incorporando la agricultura urbana y periurbana en el ordenamiento y 
planificación territorial, garantizando el acceso y la tenencia segura del suelo. Revalorizar 
el uso del suelo urbano para la producción de alimentos. 
 
Crear con el apoyo de los aquí firmantes un Comitè de Seguimiento que se reuna 
periódicamente  para tratar los temas y compromisos adquiridos en esta Declaraciòn, y 
hacer posible la obtención de los recursos necesarios para concretar las acciones 
concretas propuestas en la Agenda Bienal de Trabajo para la AUP. 
 
 



Invitamos a, 
 
Los gobiernos nacionales, regionales, estaduales y locales para que promuevan la 
agricultura urbana y periurbana dentro de sus programas de lucha contra el hambre y la 
pobreza, de seguridad alimentaria, de promoción del desarrollo local y de mejoramiento 
del ambiente y la salud;  a través del desarrollo e implementación de políticas públicas 
para fortalecer vínculos e integración con organizaciones de investigación, de crédito 
público, de asistencia técnica, con empresas de comercialización, que financien e 
inviertan en la agricultura urbana y periurbana, incorporándola en la planificación y 
ordenamiento territorial y desarrollando marcos normativos, legales y regulatorios. 
 
Los organismos de cooperación técnica y financiera para que continúen apoyando el 
desarrollo de la agricultura urbana y periurbana y la gestión de conocimiento y 
fortalecimiento de las capacidades de instituciones, organizaciones y agricultores(as) de 
la Región. 
 
Las organizaciones de la sociedad civil para que continúen facilitando la construcción y 
diseminación de conocimiento para facilitar procesos, promover la participación, la 
equidad de género, la construcción de tejido social, la configuración de redes y la 
articulación de actores. 
 
A los organismos de investigación y académicos a que investiguen, generen y transfieran 
conocimiento tecnológico en temas relevantes a la agricultura urbana y periurbana, y que 
se consolidan a través de alianzas con otros actores involucrados al tema. 
 
Las agricultoras urbanas y los agricultores urbanos a que continúen involucrando en su 
vida diaria la producción de alimentos, multiplicando sus conocimientos y participando 
activamente del desarrollo de la agricultura urbana y periurbana y la gestión de sus 
ciudades. 
 
Los sectores privados a que contribuyan con la promoción y la inversión en proyectos y 
programas de agricultura urbana y periurbana. 
 
Los gobiernos nacionales y organizaciones de la sociedad civil presenten la agricultura 
urbana y periurbana en otros espacios de articulación y cooperación constituidos en 
América Latina y el Caribe como CONDESUR, PROCISUR, PROCIANDINO, 
PROCICARIBE, entre otros, para la inclusión de este tema en las agendas de estos 
espacios como una herramienta de combate al hambre y la pobreza. 
 
Reafirmamos,  
 
Los aquí firmantes asumimos los compromisos con esta Declaración por hacerla nuestra, 
aplicarla y extenderla a los diferentes actores que se mencionan en esta Declaración. 
Replicar un Encuentro de Experiencias de agricultura urbana y periurbana cada dos años, 
en donde se pueda hacer una revisión y seguimiento a los compromisos aquí adquiridos y 
a plantearnos nuevos retos. 
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